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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

PLATO – MAGDALENA  

    

Plato, once (11) de junio de dos mil veinticinco (2025)   

  

ACCIÓN DE TUTELA – PRIMERA INSTANCIA  

RADICADO: 47-555-31-89-001-2025-00216-00  

ACCIONANTE: JOSE FRANCISCO VERGARA ARIZA  

ACCIONADO: REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  

 

 

Toda vez que la solicitud formulada se ajusta a los requisitos exigidos por el 

artículo 86 de la Carta Magna, artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991,  

y por ser competente este Despacho para conocer de la presente Tutela;  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Admítase la presente acción de tutela instaurada a nombre 

propio por el señor JOSE FRANCISCO VERGARA ARIZA, en contra de la 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 

  

SEGUNDO: Solicitar a la parte accionada REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL, a través de su representante legal o quien haga sus veces, 

que en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes al recibo de la 

correspondiente comunicación, se sirva rendir un informe detallado sobre 

los hechos en que se basa la petición tutelar. Con la advertencia de que su 

renuencia hará presumir ciertas las circunstancias invocadas por el 

solicitante y será resuelto de plano de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 19 y 20 del D. 2591 de 1991.  

  

TERCERO: Vincúlese a la presente acción, al CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL, a la REGISTRADURÍA MUNICIPAL DE ZAPAYAN -

MAGDALENA-, REGISTRADURÍA DELEGADA DEL MAGDALENA, 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ZAPAYAN -MAGDALENA-, DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO SECCIONAL MAGDALENA, GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA, 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE ZAPAYAN -MAGDALENA-, SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, COMANDO 

DE POLICÍA DE ZAPAYAN -MAGDALENA-, COMANDO DE POLICÍA DEL 

MAGDALENA, POLICÍA NACIONAL, PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, 

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, 

OFICINA PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DEL 

MAGDALENA, MISIÓN DE OBSERVACIÓN ELECTORAL -MOE-, 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DAGOBERTO OROZCO BORJA -ZAPAYAN-, 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO ZAPAYAN -ZAPAYAN-, REGISTRADURÍA 

DELEGADA EN LO ELECTORAL, MINISTERIO DEL INTERIOR -COMISIÓN 

NACIONAL PARA LA COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS 

ELECTORALES, PROCURADURÍA REGIONAL MAGDALENA, 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN -COMISIÓN NACIONAL DE 

CONTROL ELECTORAL, UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN -UNP-, 

MINISTERIO DE DEFENSA, PRIMERA DIVISIÓN DEL EJERCITO 

NACIONAL, COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES DE 

COLOMBIA, DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN -DNP, OPINIÓN 
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CARIBE, CRUZ ROJA COLOMBIANA -SECCIONAL MAGDALENA-, 

DEFENSA CIVIL COLOMBIANA -SECCIONAL MAGDALENA- Y A LOS 

CANDIDATOS INSCRITOS POR EL MUNICIPIO DE ZAPAYAN -MAGDALENA- 

A LA ELECCIÓN DE CONSEJOS MUNICIPALES Y LOCALES DE JUVENTUD 

2025 toda vez que podrían verse afectados directa o indirectamente con las 

decisiones tomadas dentro del presente trámite. Se le concede a los 

vinculados el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la 

comunicación de esta providencia para que rindan un informe detallado 

sobre los hechos a que se refiere la presente acción de tutela.   

 

CUARTO: ORDÉNESELE a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL, a que en un termino no superior a las ocho (08) de horas siguientes 

a la notificación de este proveído, proceda a publicar en su pagina 

institucional esta acción de tutela. Así mismo, en caso de ser posible, allegue 

la misma a los correos electrónicos de los CANDIDATOS INSCRITOS POR 

EL MUNICIPIO DE ZAPAYAN -MAGDALENA- A LA ELECCIÓN DE 

CONSEJOS MUNICIPALES Y LOCALES DE JUVENTUD 2025. A la postre, 

remita constancia de aquello, al correo electrónico institucional de esta 

judicatura.  

  

QUINTO: Téngase como prueba los documentos allegados por la actora en 

su escrito de tutela.  

  

SEXTO: Notifíquese este proveído por el medio más expedito posible  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
DIANA MARCELA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ  

JUEZ  

  


